
DE LA PROVINCIA
OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
AJo, 75 pesetas.
Semestre.........................50 —
Trimestre. - . - • ■ 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
pirttcnlar, se insertarán a una peseta 

la linea.

-------------l
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áirlca 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aï 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios sé servirás 
previo pago.
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ÍDMINISTRAEIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL'

CIRCULAR

De acuerdo con lo que taxativamente 
se previene en la vigente ley de Propie
dad Intelectual de 10 de enero de 1879, 
reglamento para su apUcactón de 3 de 
septiembre de 1880, y demás disposicio
nes complementarias, en ningún caso, 
salvo las excepciones que señalan la ley 
y el reglamento citados, se autorizará 
por los Organismos y Autoridades com
petentes en esta materia, dependientes 
de esta provincia, espectáculo alguno 
sin que su organizador o empresario 
presente, al solicitar tal aútorización, 
el previo permiso de los autores o pro
pietarios de las obras, que se exige como 
Imprescindible, con independencia de 
cualquier otro requisito, en las men
cionadas disposiciones legales, por cuyo 
más exacto cumplimiento han de velar 
los gobernadores y los alcaldes.

Dicho permiso ha de ser otorgado por 
la Sociedad General de Autores de Es
paña, instituida por ley de la Jefatura 
del Estado de 24 de junio de 1941, como 
entidad única que asume la representa
ción y gestión de los derechos de autor 
en España y en el extranjero, y por 
orden del MinisterIq, de Educación Na
cional de fecha 22 de julio de^l938, el 
cobro y administración de los derechos 
de obras en que es partícipe el Estado.

Están obligadas a acreditar de un 
modo fehaciente la posesión del men
cionado previo permiso, todas las em- 
■presas de espectáculos públicos: Tea- 
líos-Circos, Cinematógrafos, Plazas de 
Toros, Conciertos, Salas de baile, Par
ones de atracciones, Piscinas, Campos 

de deportes,,Emisoras de radío, Liceos, 
Casinos, Sociedades, Hoteles, Restau
rantes, Balnearios, Cafés, Bares, etc., y 
en general toda persona, sociedad, en
tidad o corporación que represente o 
haga representar, ejecute o haga ejecutar 
cualquier clase de obras dramáticas o 
musical, completada o fragmentada, 
por cualquier procedimiento o medio, 
incluso mecánico (gramola, fonógrafo, 
pianola, pianos de manubrio; aparatos 
receptores de radio, etc.).

Toda obra dramática o musical que 
se ejecute con el nombre, ensayo, o con 
otra apariencia cualquiera, concurriendo 
al acto- como espectadores, y sin la 
anuencia del autor o de quien le repre
sente, un número crecido de personas, 
debe conslderarse como representación 
pública, siguiendo todas las consecuen
cias y resíJonsabiHdades fijadas en la 
ley y reglamento de referencia.

En su consecuencia, y en virtud de las 
precitadas disposiciones, los alcaldes 
de esta provincia y demás agentes de la 
Autoridad dependientes de la mía, pres
tarán el apoyo prevenido por la ley a 
los representantes de la Sociedad Gene
ral de Autores de España, suspendiendo 
en el acto toda representación teatral 
o ejecución musical en público cuando 
para ello se les requiera, y aun sin nece
sidad de tal requerimiento si les consta 
que no poseen los interesados el permiso 
de la citada Sociedad: qúe dicha sus
pensión han de realizaría por deber 
ineludible que los preceptos legales les 
imponen, sin exigir que la Instancia 
revista forma exclusiva alguna, pudiendo 
ser de palabra o por escrito, y siendo 
necesario que la resuelvan de plano y 
momentáneamente, como lo exige el 
carácter de la atribución que para tales 
casos confía la ley a dichas autoridades: 
que asimismo deben aplicar la sanción 
penal que los artículos 104 y 119 del 

reglamento establecen, ora embargando 
el producto íntegro de la entrada en 
cada representación abusiva para hacer 
de él entrega a la Sociedad General de 
Autores de España, ora disponiendo el 
depósito de las entradas necesarias para 
el pago de los atrasos en las empresas 
que se hallen incursas, denunciando a 
este Gobierno Civil cualquier infracción 
que de la presente circular se cometa 
para la aplicación de las sanciones a 
que haya lugar.

Valladolid, 17 de julio de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.318

GOBIER_NO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habléndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Castronuevo de Esgueva, en cumpli
miento de/lo prevenido en el artículo 12 
del vigente reglamento de Epizootias de 

i 26 de septiembre de 1933 {Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos y apriscos de sus respec
tivos dueños: señaiándose como zona 
sospechosa, todos los términos munici
pales colindantes con el de Castronuevo 
de Esgueva: como zona infecta, todo el 
término municipal de Castronuevo de 
Esgueva, y zona de inmunización, la que 
determiné el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechosó y aislamien-
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2 23 de julio de 1952

to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 8 de julio de 1952.—El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.304

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID'
Depositaría de Fondos Segundo trimestre de 1951

CUENTA del segundo trimestre del año 1952 que rinde el Depositario que suscribe 
de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saben

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Nombre der peticionario, Comunidad 
de Regantes de Nuestra Señora de la 
Cueva, de Hontangas (Burgos).

De su representante, don Mariano 
Guijarro Salvador, con residencia en 
Hontangas.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad dé agua que se 

litros continuos por segundo.
Corriente de donde -ha de 

río Riaza.
Término municipal en que

pide, 167

derivarse,

radicarán
las obras, Torregalindo (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
Inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de tfermlnacfón' del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo 
acto todos los peticionarios ” 
dose de ello el acta que 
cho artículo, que será ’ 
mismos.

Valladolid, 5 de julio » 
geniero director-adjunto.

sMstir al 
2^.ntán- 

di-

PRIMERA PARTE.-Cuenta de. Caja

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ..............................................  •

3.445.205,71
5.668.386.20

( CARGO.................................................................9.113.591,^
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 3.482.527,44
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ...... 5.631.064,47

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

INGRESOS

Saldo del trt- 
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas

Total de las 
operaciones has
ta «te trimestre

Pesetas

1. Rentas. '...............................................
2. Bienes provinciales.
3. Subvenciones ÿ donativos.....................
5. Eventuales y extraordinarios . . . .
6. Contribuciones especiales ._ . . . •
7. Derechos y tasas . . ,.....................
8. Arbitrios provinciales. ......
9. Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado........................................
10. Cesiones de recursos municipales ,
11. Recargos provinciales. ....,•
12. Traspasos de obras y servicios públicos.
13. Crédito provincial ........
14. Recursos especiales...............................
16. Mancomunidades interprovinciales. .
17. Reintegros. ...........................................
19. Resultas.............................................. .....

57.842,43

250,00 
28,00

»
274.529,86 

97,41

757.986,38 
» 
>

>
148.742,04 

>
30.398,24

4.070.757,21

44.411,10 
»

538.091,70 
150,00

»
475.856,32 

2.840,80

1.902.987,26 
» 
»

28.870,22 
»

345.682,88 
»

40.433,03
2.289.062,89

102.253,53 
»

538.341,70 
178,00

»
750.386,18 

2.938,21

2.660 978,64 
» ’
»

28.870,22 
»

494.424.92 
>

70.831.27
6.359.820.10

CARGO..........................5.340.631,57 5.668 386,20 11.009.011,77

GASTOS
1. Obligaciones generales ......
2. Representación provincial.....................
3. Vigilancia y seguridad ......
4. Bienes provinciales.......................... .....
5. Gastos de recaudación..........................
6. Personal y material . . . . . . .
7. Salubridad e higiene .......
8. Beneficencia. . . -..........................
9. Asistencia ^ocial............................... .....

10. Instrucción pública....................................
11. Obras públicas y edificios provinciales.
12. Traspasos de servicios del Estado .
13. Montes y pesca.........................................
14. Agricultura y ganadería..........................
15. Crédito provincial....................................
16. Mancomunidades Interprovinciales . .
17. Devoluciones. ..........................................
18. Imprevistos..............................................
19. Resultas....................................................

138.180,85 
49.758,11

» 
>

227,27
855.106,98 

»
82.669,02

124.601,67 
12.612,50 

260.616,55
>, 
».

6.911,73

»
3.685,40 
4.886,30 

2.542.815,53

180.176,29 
' 36.490,00

» 
» 

340,90 
967.776,13

» 
573.180,82 
150.771,43 

14.387,30 
232.946,11

' >
» 

6.911,73
81,60 

» 
21.593,00

7.380,00 
1.290.492,13

318.357,14 
86.248,11

»
»

568,17
1.822.883,11 

»
655.849,84

. 275.373,10
26.999,80

493.562,66
»
»

13.823,46
81,60 

»
25.278,40
12.266,30

3.833,307^

Data.,..................... 4.082.071,91 3.482.527.44 7.564.599,35

2.2C^W4
Valdep^pas

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta éfnera 
definitiva del ejercicio.-Valladolid, 5 de julio de 1952.-E1 depositario, F. Martin.

Intervención de Fondos Provinciales.-Examinada la precedente cuenta, est 
en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de nil ca^œ

Valladolid, 5 de julio del952.-El interventor, José M.“ Izquierdo.-V. o. • 
El presidente, Juan Represa de León.

Comislón de Hacienda y Economía. — Sesión del día 7 de julio a« 
Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de i 
provincia.— Antolín Santiago Juárez.— Telesforo Gordaliza. Aurelio Rojo, 
secretario, R. Rueda.

Diputación Provincial. — Sesión del día 9 de julio de 1952. — 
publfquese en el «Boletín Oficlal>.-El presidente, Juan Represa de León.-El 
tario, Dionisio J. Negueruela.
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Universidad de Salamanca

Fundación «Memoria de don Amador 
Ruipérez Domínguez»

Hallándose vacante una beca para la 
Facultad de Filosofía y Letras de esta 
Universidad, perteneciente a la Funda
ción «Memoria de don Amador Ruipérez 
Domínguez», se hace saber para que los 
jóvenes de uno y otro sexo que deseen 
solicitaría, dirijan sus instancias docu
mentadas al magnífico y excelentísimo 
señor presidente de la Institución, den
tro del término de veinte días hábiles a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

La expresada beca, se proveerá por 
oposición que versará sobre las asigna
turas de segunda enseñanza, pertene
cientes a la Sección de Letras. Para ser 
admitido en la oposición, se requiere: 
Ser Bachiller sin nota alguna de suspen
so en los exámenes de las asignaturas 
de la Enseñanza Media y en los del 
Examen de Estadô.-2.‘’ No ser Licen
ciado en ninguna otra Facultad (Dere
cho, Medicina, Ciencias, Teología, Pe
dagogía, etc.) ni tener otro cualquier 
título académico.—3.° Haber hecho to
dos o varios de los cursos del Bachllle- 
lato en cualquiera de los Colegios o 
institutos Oficiales de Peñaranda de 
Bracairionte, Medina del Campo, Sala
manca, Burgos y haber obtenido el Tí
tulo de Bachiller en Salamanca o Va
lladolid.

Los alumnos que hayan aprobado dos 
cursos en cualquiera de las Facultades 
expresadas no podrán sóllcitar esta 
beca.

Los ejercicios de oposición y la cons
titución del Tribunal se regirán confor
me a lo que determinan los artículos 
■quince y diez y seis del Reglamento 
vigente de los Colegios Universitarios de 
Salamanca aprobado por Real orden de 
73 de diciembre de 1916.

Estos ejercicios, consistirán: El prlme- 
fo, contestar de palabra a tres preguntas 
sacadas a la suerte de cada una de las 
materias de segunda enseñanza, corres
pondientes a la sección de Letras. El 
segundo, desarrollar por escrito, con 
aislamiento de tres horas, un tema pro
pio de la segunda enseñanza, sección de 
Letras y el tetcero, verificar, también 
por escrito, con aislamiento de dos bo
tas una traducción de latín con ayuda 
de Diccionario.

Serán admitidos con preferencia a esta 
beca, los naturales de Peñaranda de 
Bracamonte, provincia de Salamanca, y 
Medina del Campo., provincia de Valla
dolid: los que lleven más de diez años 
avecindad □s en dichas poblaciones aun- 
Que no hayan nacido en Peñaranda. A

falta de asplrantes, de estos pueblos o 
circunstancias o que no merezcan apro
bación los ejercicios de oposición que 
practiquen serán admitidos como aspi
rantes los naturales de las provincias de 
Salamanca y capital de Burgos. Y si no 
hubiera solicitantes de esta provincia 
de Salamanca y capital de Burgos o no 
hubieran merecido aprobación los efér- 
cicios de oposición practicados, serán' 
admitidos los naturales de los demás 
lugares de España. \

Será condición indispensable para as-^^ 
pirar a esta beca, que tanto el solicitan- 1 
te conao sus padres carezcan de medios 
económicos necesarios para sufragar los 
gastos que ocasionen los estudios de la 
Enseñanza Superior. Esta condición, 
será estimada cuando las rentas, sueldo 
o ingresos del trabajo no excedan, acu
muladas, de la cantidad de diez mil pe
setas anuales.

A la solicitud, deberá acompañar: Fe 
de’ Bautismo, Certificación de buena 
conducta expedida por los' señores al
calde y cura párroco, hoja de estudios, 
declaración jurada, firmada por el padre 
o tutor del solicitante, en la que se haga 
constar que los Ingresos totales, acumu
lados por rentas, sueldos y productos 
del trabajo no exceden de diez mil pese
tas anuales.

La falsedad en esta última declaración 
dará lugar a la extinción de la beca en 
favor del que la venga dlsfrutando^ -pa-' 
bllcándose la resolución en el «É^letín 
Oficial» de la provincia. No será causa 
de extinción de la beca, la circunstancia 
de que después de adjudlcarse, mejorf^ 
la posición económica de los padres^ 
del becario.

Esta becá tiene actualmente la pen
sión de ocho pesetas diarias en la Licen
ciatura.

Salamanca, 7 de julio de 1952. El 
rector-presidente, Antonio Tovar. El 
secretario, M, García Blanco,

2.208

(DMiNISTmíN MKIPU

Geria

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de Geria,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspon
diente al día 28 de junio de 1952, en 
armonía con lo que disponen los artícu
los 664 y 665 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, ha aprobado 
la «transferencia» procedente de sobran
te de otros capítulos para atender a va
rias partidas insuficientemente dotadas^ 

del vigente presupuesto municipal ordi
nario.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán, los contribuyentes, vecinos 
e interesados, interponer las reclamacio
nes gue'^rti^n justas y pertinentes.

Geria, 3 de-julio de 1952,—El alcalde. 
Donato Olmedo,

5 ‘ \ 2.263-1,105

|09Wo alcalde-presidente del Ayunta
miento de Matapozuelos,
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión correspon
diente al día 30 de junio de 1952, en 
armonía con lo que disponen los artícu
los 664 y 665 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, ha aprobado 
la «transferencia» procedente del supe
rávit del último presupuesto liquidado 
para atender al pago Inaplazable, Urgen
te y forzoso de varias partidas sin con
signación, al mismo tiempo que para re
forzar ciertos capítulos del presupuesto 
en curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cuá
les podrán, los contribuyentes, vecinos 
e interesados, interponerlas.reclamacio
nes que e^lmen justas y pertinentes. 
^J4i#f^p^çelos, 8 de julio de 1952.—El 
alcalde, Clemente Ruiz,

2,239-1,106

" Mojados
.Gomó alcalde - presidente del Ayunta

miento de Mojados,

Hago saber: Que el Ayuntamiento ple
no en sesión extraordinaria del día 9 de 
julio de 1952, aprobó, por unanimidad, 
el pliego de condiciones que ha de ser
vir de base para el concurso subasta de 
las obras de Casa dél Médico y Centro 
de Higiene Rural, de esta villa, y a tenor 
dé los dictados del reglamento de Con
tratación de O. P, de 13 de marzo de 
1903, de Contratación municipal de 2 de 
julio de 1924 y artículo 312 de la ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, se hace público, a fin de qu duran
te el plazo de ocho días, se puedan pre
sentar ante la Corporación las reclama
ciones que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto el expediente, con el pliego de 
condiciones, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento;; 
advirtiendo que no será atendida ningu
na que se presente pasado dicho plazo, 
contados desde su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Mnia^g-A^^ulio de 1952.-E1 afcal' 
Monjas.

,2.231-1.107
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La Parrilla

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, artículo 773 de la ley de Régi
men Local, se hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
los expedientes de las cuentas de presu
puestos y de la administración de patrl,- 
monio, correspondientes a los ejercicios 
de 1948, 49, 50 y 51, con todos los justi
ficantes y dictamen de la Comisión -de 
Hacienda, cuya exposición será pór 
quince días, y durante el plazo de ocho 
días más, podrán formular por escrita;" 
los repargJSí^ observaciones a que haya

mete a realizar dichas obras por..., pe
setas (en letra).

La Seca. ... de 
En el sobre 

curso-subastá.?^ 
clínica y casa 
La Seca».

La,^Secá, 15 tw^ 
cáide, Claudió A^9

bV5

;2.-El al-

2.273-1.110

952.-(Firma). 
^\ optar al con- 

■ón de poli- 
médico, en

287 quintales métricos a entregar sobre 
almacenes del Parque de León; y

290 quintales métricos a entregar so-
bre almacenes dpi 
da de Ovlt fsó^

Los ofere 
las condícic 
para las co> 
más articule 
minar en la

'ráti en todo a 
’s establecidos 
des de los de- 
e pueden era-

e de Intenden-

^'etail las con
diciones ’té^iicaaSK^tipuladas parala

lugar.
La Parrilla, 7 de julio de 1952,—El al

calde, P., .Martínez.
2.230-1.108

<1' S
La Seca

Instruido expediente de habilitación’ 
de crédito sin transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
orrrfclámaclons.
,1 LaBec^, 14 de julio de 1952. —El alç.àl-
de, Claudio Ampudia. 2.262-1.^09

El Ayuntahiiento que presido, en ce
sión celebrada el día 1 del actual, acordó 
por unanimidad enajenar, a la vecina de. 
esta villa Cipriana Clemente Moyano, 
por tenerlo solicitado, sesenta y cuatro 
metros lineales por nueve de ancho, a la 
salida de este pueblo, camino de Olme
do, para usos agrícolas, por ser terreno 
de este Ayuntamiento como sobrante 
de vía pública.

Lo que se anuncia en et <Boletín Ofi
cial» de la provincia a los efectos de que 
en el plazo de treinta días, se presenten 
las reclamaciones que crean oportunas, 
pasado el mismo no se admitirá nln- 
guna^-*^^ \

Valdés filias; 12 de julio de 1952.—El 
alcalde, S. A., González,

, . 2.258-1.111

n

cebSda y ave^. '
. Valladolid^ 15 de julio de 1952,-El 

teniente coronel director.

—■-■«en
2.285-1.113

Comandancia Militar de Marina

Refáción de los inscriptos marítimos 
del Trozo de Tarragona, nacidos en el 
año 1933 en Valladolid, que deben causar 
baja en el alistamiento del Ejército, por 
estar incluidos en el de Marina parad 
reemplazo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 51 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada.

Julio Pérez García, hijo de Julio y 
Encarnación.

El jefe del Detall.
2.222

La Seca
El día 11 del mes de agosto próximo, a 

las doce horas, en el salón de actos de 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde a cóncejal en quien 
delegue, se llevará a efecto el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
policlínica y casa para médico de esta 
localidad, bajo el tipo de tasación de 
ciento treinta y seis mil doscientas vein
tiséis pesetas noventa y tres cuntimos 
(136.226,93), con arreglo al proyecto, 
memorias, planos y condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de.- 
este Ayuntamiento, durante los días la- 
borabtes y horas de las diez a las catorce, , 
debiendo deposita! en concepto de fian
za la cantidad de dos mil setecientas 
veinticinco pesetas (2.725), redactar el 
pliego en papel de la clase 4.“ con arreglo 
al modelo que al final se inserta y dépo- 
sitarlo en dicha Secretaría, dos horas 
antes, por lo menos, de la señalada para 
el concurso-subasta.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino de..., enterado de los 
pliegos de condiciones, proyectó, presu
puesto y memorias, que sirven de base 
para el concurso-subasta, sobre la cons
trucción de policlínica y casa para el 
señor médico, en La Seca, se compro-

Villabáñez

Formadas las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1951, con sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, durante los cuales y los ocho 
siguientes, podrán formularse por escri
to los reparos u observaciones que esti
men pertinentes, conforme dispone el 
artículo 773 d^^la ley de Régimen Local.

Villabáft^O-;2 «e julio de 1952.-E1 al-
^alde, Bodolfó Re^io

2.260-1.112

'U2Í^-4N1)N[I(IS OFICIALES

Parque de Intendencia 
de Valladolid

El anuncio publicado por este estable
cimiento con fecha 10 del actual, se am
plía en el sentido de que también se 
admiten ofertas para cebada y avena en 
las cantidades siguientes:

1.642 quintales métricos a entregar 
sobre almacenes del Parque de Inten
dencia de Valladolid.

Comunidad de Regantes 
del Canal de San José

Se convoca a todos los regantes en el 
aprovechamiento de las aguas del canal 
de San José, ya sean regantes o indus* 
triales, así como a todos aquellos que 
de cualquier manera pudiesen aprove
char las aguas en los términos munici
pales de Castronuño y Villafranca de 
Duero (Valladolid), y Toro, Peleagonza
lo, Villalazán, Villaralbo y Zamora, de 
esta provincia, beneficiarios de las mis
mas a Junta general que tendrá lugar en 
el salón de actos de la Hermandad Sln-
dical de 1./'’'-' 

las
llev 
de 1 
glam

jres y Ganaderos de 
eptlembre próximo,a 
rañana, al objeto de 
aprobación definitiva 
le Ordenanzas ÿ Rf
'^^^®^° y Jurados de 

Riego^cT^^^^^^ ha de regirse dicha
Comu-iiadúJ'^

Toro, 17 álj^uJLio de 1952.-E1 presi
dente de-la'Com.i^ón, Antonio Lozano 

.^ge^na.--- t
2.291-1.11^
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